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los expedientes administrativos, condenando a la Administra.
ción a estar y pasar por esta declaración y, en su consecuena

C1a, abone a "Dragados y Construcclones, 8. A.", las cantidades
justificadas como pago de irnpuesw de cada una de las recla
maciones. Sin hacer especial condena de costas.»

El excelent1simo sefior Ministro. aceptando en 8U integridad.
el preinserto tallo, ha dispuesto, por Orden de esta misma
fecha. sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid, 21 de mayo de 1969.-EI Subsecretario, Juan An

tonio Ollero.
Drooa. sres. Directores generales de este Ministerlo.

REaOLUCION cie la Subsecreta,ria por la que se
d1s'/f01le la publicación de la 3entencia recaída en el
recurso contencioso-admintstratlvo núm. 18.568/1965.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencl0B<Ht.dn11nistrativo número
18.568/1965, promovido por la «Compañia d~l Ferrocarril de
Alcoy a Gandia y Puerto de Gandia» contra desestimación
tácita de .la. petición formulada a este Ministerio de Obras
Públicas el 21 de enero de 1965, solicitando la aplicación del
articulo 10 del Decreto de 23 de septiembre de 1959, la Bala.
Tercera del Tribunal Supremo de Justicia ha. dietado sentencia
en 21 de marzo de 1969. cuya parte dispositiva dice asi:

«Fallamos que desestimando oomo desestimamos el recurso
interpuesto por la representación legal y procesal de la· ncom_
pa1Ua. del Ferrocarril de Alcoy a Gand1a y Puetro de Gandia."
contra la Administración, impugnando el acuerdo del Minlste
rio de Obras Públlcas, denegatorio de su petición de que le
fuese abonado el déficit de seis m1llanes setecientas cuarenta
y cuatro mil ochocientas ochenta y tres pesetas con cuarenta
y dos céntimos a que ascienden las pérdidas sufridas desde
1 de octubre de 1963 al 30 de junio de 1964 por el fondo del
canon de coincidencia, cuyo acuerdo denegatorio confirmamos
por estar ajustado a derecho, absolviendo libremente a la
Administraclon; sin h,acer eapeclal condena de costas.»

El exceIentisbno señor Ministro. aceptando en 'SU integridad
el preln8erto fallo, ha dispuesto. por Orden de esta misma
techa., sea cumplido en sus propios términos.

Lo que, participo a V. l. para. su conoclmiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid. 21 de mayo de 1969.-EI Subsecretario. Juan An

tonlo Ollero.
Ilmo. Sr. Dtreetor genera-l de Transportes Terrestres.

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
dispcme la publicación de la sentencia recaida en el
recurso contencioso-administrattvo núm. 18.51811965.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-adrntnlstrativo número
18.518/1965. promovido por las ftCOmpafiías de los Ferrocarriles
Económicos de Villena a Alcoy y Yecla y Secundarlos del Sur
de España» contra la denegación de la solicitud presentada
por las Sociedades recurrentes interesando la aplicación de
la Ley de 21 de abI1l de 1949 Y Decretos: de 5 de marzo de 1954
y 23' de septiembre de 1959, la Sala Tercera del Tribunal
Supremo de' Justicia ha dictado sentencia en 28 de marzo
de 1969, cuya. parte dispositiva dIce asi:

«Fallamos que con desestimación total del presente recurso
contencioso-admin1strativo número 18.518 de 1965. interpuesto
por el Procurador de los Tribunales don Adolfo Morales Vila,..
nova, en nombre y representación de las "compafiias de los
Perrocarrlles Económicos de Villena a Alcoy y Yecla y secun
darios del SUr de E8pa.fia'·, debemos declarar y declaramos
ajustadJts a derecho las resoluciones recurridas. sin hacer
expresa. condena de costas.»

El excelentísimo señor Ministro. aceptando en su Integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto, por Orden de esta misma
fecha, sea. cumplido en sus propios ténninos.

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efecto.;;;.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 21 de mayo de 1969.-El SubsecretarIo. Juan An

tonio Ollero.

Ilmo. Sr. Director general de Transportes Tf>-rrestres.

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
dispone la publicación de la sentencia recaída en el
reCllrso contenctoso-administra.ttvo núm, 18.484/1965.

Dmo. Sr.: En el recurso contencloso-administrativo número
18.484:/1965, promovIdo por la "Compafiia del Ferrocarril de
Alcoy a Oandia y Puerto de Oandfa" contra la denegación
tilc1ta de la solicitud formulada en 27 de enero de 1965 por
la Entidad. recurrente sobre aplicacIón de la. Ley de 21 de

abril de 1949 y los Decretos de 5 de marzo de 1954, y 23 de
septiembre Cle 1969, la Sala Tercera del Tribunal SUpremo de
Justicia ha dictado sentencia en 13 de marzo de 1969. cuya
parte dispositiva dice asi:

«Fallamos que con desestimación del recurso contencioso
administrativo interpuesto por el Procurador de los Tribunales
don Gonzalo Castelló y OómeZ-Trevijano, en nombre y repre
sentación de la "Compafiia del Ferrocarril de Alcoy a Gandia
y Puerto de Gandia" contra la denegación tácita, en aplica-
ción de la doctrina del silencio administrativo, por el Mini&
terio de Obras, Públlcas de las peticiones que por dicha _Em_
presa le fUeron formuladas en escrito de fecha 27 de enero
de 1965, declaramos que dicha denegación de las peticiones
deducidas por la "Compa.fiia. del Ferrocarril de Alcoy a Oandia
y Puerto de Oandia" se halla ajustada al ordenamiento juri
dico y, en sU virtud, absolvemos de la 'demanda a la Admi
nistración General del Estado; sin hacer expresa ImpOSición
a nillgUlla de las partes de las ~tas de este recurso conten
cioso-admInistrativo.»

El excelentísimo señor Ministro. aceptando en BU integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto, por Orden de esta misma
fecha, sea cumplido en sus propios ténninos.

Lo que participo' a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 21 de mayo de 1969.-81 Subsecretario, Juan Anto

nio Ollero.

Ilmo. Sr. Director general de 'l'ransportes Terrestres.

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
dispone la publicación de la sentencia recaída en
los reCUT808 contencioso-administrattvos acumula
dos números 4.709 11 6.436 de 1967.

Ilmo. Sr.: En los recursos contencioso-administrativos acu~
muIados números 4.709 y 6.436, el primero de ellos interpuesto
por «Valenciana de Materiales, Construcciones Y Transportes,
Sociedad Anónima»; «Autobuses La Concepción, Vicente Mon
tes e Hijos, S. L.»; «Viajes y Transportes, S. L.». don Amadeo
Asunción Roca. don Tomás Granero Garrigas. don Enrique
Burches Espert, y don Vicente Estaller SeglÚ contra la Orden
de este Min1sterio de Obras Públicas de 15 de marzo de 1967, y
el segundo, pOr «Bstaciones Tenninales de Autobuses, S. A.»
tETABA), contra la Ol'den de este mismo Ministerio de 29 de
julio de 1967, ambos referentes a la aprobación por la Direc
ción General de Transportes Terrestres del Reglamento de
Explotación de las Estaciones de Autobuses de Valencia, la
Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justicia ha dictado
sentencia en 21 de abril de 1969. cuya parte dispositiva dice
asi:

«Fallamos: Que con desestlimación de los dos motivos de
lnadmisibilidad opuestos por «Valenciana de Transportes» y
demás recurrentes y por el representante de la Adm1n1stración,
y sin entrar en el fondo de la. cuestión planteada, debemos
declarar y declaramos la nulidad de las actuaciones adml~

nistrativas practicadas a partir del momento de elaboración del
Reglamento de Explotación de Estaciones Terminales de Auto
buses de Valencia (ETASA). para que previamente a tal ela~

boración sean oídas las Entidades municipales, sindicales y ti
tulares de lineas de traIl8portes y demás afectadas por el ci
tado Reglamento. previa la apertura de información pública,
hasta llegar a una nueva redacción del mic;mo y su someti
miento a aprobación por la Dirección General.de Transportes.
Cuyas actuaciones administrativas han abocado en los recursos
jurisdiccionales números 4.709 y 6.436 de 1967. acumulados, in
terpuestos por los Procuradores señores Diaz Zapata y Raso
Corujo en nombre y representación de «Valenciana de Mate
riales y Construcciones, S. A.», y otros y «Estaciones Termi
nales de Autobuses de Valencia» (ETASA) , habiendo sido par
te la Administración, representada por el Uustr1mlso selior
Abogado del Bstado; sin hacer expresa condena de costas.»

El excelentísimo sefior Ministro. aceptando en BU Integri
dad el preinserto fallo, ha disPuesto por Orden de esta misma
fecha sea cumplido en sus propios términos.

Lo que pa,rtMipo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios g'uarde a V. 1. muchos afios.
MadrId. 6 de .junto de 1969.-El Subsecretario, Juan Antonio

Ollero.

Ilmo. Sr. Dlrector general de Tram¡portes Terrestres.

RESOLUC¡ON de la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales par la que se adjudican
par el sistema de contratacián direct4 las obras
comprendida... en el e1:pediente O-T 11.77/69. Ta
rragona.

Visto el expediente de contratación númerO O~T 1l.77/69,
Tarraeona.

Esta Dirección General, por delegación del excelentfstmo se
ñar M1n1stro. ha resuelto:
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Que se adjudiquen definitivamente, por el sistema de con~

trataciÓll directa. las obras que a continuación se Indican:
Tarragona.-C. T. 733, de N-230 a Fatarella,' p. k. cero

al 12,895. Escarificado. r~p¡~rmado y nposición de Jirmes y ar
cenes.

A «(Paviplex, S. A,»), en la cantidad de 7.242.185,00 pesetas.
qUe produce en el presupuesto de contrata. de 7.242.185,00 pe
setas, un coeficiente de adjudicación de 1.

Madrid. 16 df' junio de 1969,~-El Director general. Pedro
de Areltio.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se hace pública la autori
zación y legaliZación concedidas a la Comunidad
de Bienes «Los Loros» en terrenos de monte de
propios dpl Ayuntamiento de BarloventQ, ülla. de La
Palma (Teneri/e) , en el paraje denaminado «Ba
rranco los Gatlegos».

La Comunidad de Bienes ((Los Loros» ha solicitado la leg'a
lización y autoriZación de las labores de alumbramiento de
aguas subterráneas en terrenos de monte de propios del Ayun
tamiento de Barlovento. en la isl8, de La. Palma (Tenerife), y

Este Ministerio, de conformidad con el acuerdo aprobado en
Consejo de Ministros de fecha 23 de mayo de 1969, ha resuelto:

A) Legalizar a favor de la Comunidad de Bienes «:Los Lo
ros» las obras ejecutadas abusivamente en la galería que tiene

.emboquillada a la cota barométrica 1.03'1 sobre el nivel del mar,
en terrenos, de monte de propios del Ayuntamiento de BarIo-
vento (isla de La Pa1~a). en el paraje «Barranco los Gallegos»,
al pie del «Lomito de los Brezos», consistentes en la perfora~

ción de un tramo de 380 metros de longitud en una sola ali
neación de rumbo, referido al norte magnético de 2i5OO 92" grados
centesimales.

B) AutoriZar a la misma Comunidad para conUnuar labo
res de ahnnbramiento de aguas subterráneas en terrenos de
monte de propios de dicho Ayuntamiento, mediante un tramo
de 2.'500 metros de longitud.- compuesto de una sola alineación,
del mismo rumbo antes expresado, Que comienza a los 380 me
tros de la bocamina de la galería que se legaliZa. antes refe
rida, con arreglo a las siguientes condiciones:

La Las obras se ajustaráu al proyecto suscrito por el Inge
niero de Minas don Eugenio 'Núñez, en Santa Cruz de Tenerife
y septiembre de 1962, con un presupuesto total de 3.092.601,60
pesetas. en tanto no se oponga a las presentes condiciones. que
dando autorizado el servicio Hidráulico de Santa Cruz de Te~

nenfe para introducir o aprobar las modificaciones de detalle
que Ql'ea convenientp y que no afecten a la..,; características esen
ciales de la concesión.

Se completará el proyecto con un plano en el que el rumbo
de la galería quede referido al Norte verdadero, .

2.& El depósito constituído del 1 pOr 100 del presupuesto de
las obras se eleva a fianza defmitiva. para responder del cum·
pUmiento de e$tas condiciones. siendo devuelta una vez apro
bada por la superioridad el aeta de reconocimiento final de las
obras.

3.1' La8 obras comenzar:1n en el p!aZU ue cuatro meses y
terminarán en el de trece años, contados ambos plazos a partir
de la fecha· de publicación de esta autorización en el «Boletín
Oficial del Estado».

4.& La inspección y vigilancia de las obras, tanto durant-e
su construcción como de su explotación, estarán a cargo del
Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife, y sus gastos,
con arreglo a las disposiciones que le sean aplicables en cada
momento, y en especial del Decreto número 140" de 4 de febre
ro de 1960, serán de cuenta del concesionario, el cual viene -obli.
gado a dar cuenta al expresado Servicio Hidráulico del princlpio
y fin de dichas obras así como de cuantas incidencias ocurran
durante la ejecución, explotación y conservación de las mismas.
Terminadas estas obras se procederá a su recónocimiento, le-
vantándose acta ,en la qUe conste el caudal alumbrado, el cum
plimiento de las condiciones impuestas y de las disposiciones en
vigor que le sean aplicables. no pudiendo el concesionario utili·
zarjas hasta que dicha acta haya sido aprobada por la. su~

perioridad
5.- Los trabajos se realiza,rán con arreglo a los buenos prin

cipios de la construcción. Los productos de las excavaeiones
serán depositados en sitio y forma. que no perturben los regí
menes y cauces de las aguas. ni perjudique los intereses de par
ticulares. y el concesionario, bajo sus responsabilidad, adoptará
las precauciones necesarias para la seguridad de las obras y
para eviter accidentes a los trabajadores.

6.a Cuando en la perforación de un dique aparezca agua en
cantidad que impida su aprovechamiento normal, deberá el
concesionario sus.pender los trabajos, dando inm~iatamente
cuenta de ello, hasta que se tnstale un dispositivo capaz de per
mitir el cierre de dicho dique, resistir el empuje del agua y re~

gularlzar su salida, debiendo ser aprobado el proyecto del mismo
por· el Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife,

7.& Se concede esta aut'Ürízación y legalización, dejando a
aalV\? el derecho de propiedad y sln perjuicio de tercero, alendo

responsable el concesionario de los dafios y perjuicios que, con
motivo de .las obras o servicios, puedan :ltrogarse, tanto duran
te su construcción como en su explotación, y quedando obligado
a ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las ser~
vidumbres existentes.

8.&' Se autoriza la ocupación de los terrenos de domtn1o pú..
blico que para la ejecución de las obras considere necesario el
8ervicio Hidráulico de Santa Cruz de Teneri!e, al que deberá
darse cuenta de su resultado.

9.& Queda sometida est·a autorización y legal1zac16n a las
disposiciones en vigor, relativas a la protecc1ón a la Industria
Nacional, Legislación Social y a cuanta..s otras de cBlácter fiscal
y administrativo rijan actualmente o que se dicten en 10 sucesi
vo. y que le sean aplicables, como a las prescripciones conteni..
das en el Reglamento de Policia Minera para la seguridad de 10..';;
obreros y de los trabajos, y a lo sarticulos 22 y 120 del Regla
mento de Armas y Explosivos en cuanto puedan modificar
aquél.

10. El concesionario queda obligado So remitir anualment-e al
Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife, el resultado· de
dos aforos realizados de la misma forma por un técnico campe·
tente, en épocas de máximo y minimo caudal, los cuales podrá.
comprobar dicho servicio Hidráulico, si lo estimase necesario,
siendo los gastos derivados a costa del concesionario,

11. El Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife podrá
intervenir en laordenaciÓIl de los trabajos, sefialando el ritmo
con que han de ejecutarse, pudiendo obligar a la suspensión tem..
pora! de los mismos, si así conviniese para determinar la in..
fiuencia que éstos y otros. que se realicen en la zona, puedan
tener ent-re si.

12. El concesionario no podrá hacer cesión de la autorización
y legalización concedida a. un tercero, salvo que. previo el trá
mite reglamentario, sea. aprobada por el Ministerio de Obras
Públicas. -

No podrán aplicarse tarifas para la utilízaeióIr del agua alum·
brada sin previa autoriZación y aprobación de las mismas. por el
citado Ministerio, previa formalización y tramitación del opar·
tuno expediente, a instancia del concesionario. con justificación
de las mismas y trámit-e de información pública.

13. El concesionario queda obligado a dar cuenta a la Jef...
tura del Distrito Minero de la provincia de Santa Cruz de Te
nerife, de la aparición de gases mefíticos en las labores, a fin de
poder ésta tomar las medidas de sa.lvaguardia necesa:rias para la
protecdóD del personal obrero.

será virUada la ventilación de las labores y en caso necesario
se empleará la ventilación forzada qUe exija la longitud de la
galería.

14. El concesionario queda obligado a respetar los convenios
sobre compensaciones que existan entre él y el Ayuntamiento
afectado.

1'5. La Administ·ra.c1Ón se reserva el derecho a tomar del
alumbramiento los volúmenes de agua necesa.r1os para tOda
clase de obras públicas en la. forma Que estime conveniente. pero
sin perjudicar la concesión.

16. Caducará esta autorización y legaliZación por ln'cumpll..
miento de cualquiera de las preinsertas condiciones, as! como en
los demás casos previstos por las disposiciones vigentes, proce
diéndose, en tal caso, con arreglo a los trámites setia1ados en
la Ley General de Ob"8.S Públicas y Reglamento para su eje
cución.

Lo que de orden del excelentísimo señor Ministro comunico
a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 12 de junio de 1969.-El Director general. P. D .• el

Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

Sr. Ingeniero Jefe del Servicio Hidráulico de Tener1fe.

RESOLUCION de la Dirección General ele Puertos
y Seftales Marítimas por la que se concede CI la
«Compañia Arrendataria del Monopolio de Petr6
leos. S. A.», la instalación de un aparato surtidor de
gas-ot.l en terrenos de dominio público en la lOnG
de servicio del puerto de El Grave (Pontevedra.J.

Por Orden ministerial de esta fecha, la Dtreeclón General
de Puertos y ~fiales Ma.ritimas, por delegación del excelentl..
sima l"efior Ministro de Obras PÚblicas, ha otorgado a 1& «Com..
pafiia Arrenda.taria del MonoPolió de Petróleos, S. A.•• una eon-
cestón. cuyas caracter1sticas son las siguientes:

Provincia.: Pontevedra,
Zona de servicio del puerto: El Grave.
Destino: Instalación de un aparato surtidor de gas-01l.
Plazo de realiZ$Ción de las obras: Un afio.
Plazo de la concesión: Veinte años.
Canon unitario: 100 pesetas par metro cuadrado y afio por

la superficie ocupada por las instalaciones que sobresalgan de
la superficie del terreno; 50 pesetas por metro cuadrado y afio
por la superficie oculPada por el tanque enterrado. y 50 pese
tas por metro lineal y año de conducción subterránea tns-
talada en el exterior de las parcelas ocupadas.

tnstaJaciones: Un tanque de alIrtllCenaje de gas-oU de forma
cilíndrica de 23 metros c1ib1cosde capacu1aa 'O.tu. con UD apa
rato surtidor eléctrico de suministro continuo.


